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I. MUNICIPATIDAD DE LOTA

Direccíón Adm. y Finanzas
Dpto. Adquisiciones

PÚBucA, ToNER PARA sTocK BoDEGA MUNIclPAt.

Pública, a través del Mercado Publico.

Folios N" 231.-232-233-234; BODEGA MUNICIPAL

Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios;

c) Decreto N" 250 de 2004 de Ministerio de
Hacienda, que aprueba reglamento de Ley N' 19.886, de bases sobre contratos Administrativos de
Suministro y Prestación de Servicios;

d) Ley N' 19.880, sobre base de los
procedimientos Administratívos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado;

e) D.F.L. N' L/2006 de Ministerio del lnterior,
publicado en D.O. el26.07.2006, que fija texto refundído ley 18.595;

Y, en uso de las facultades que me confieren los
artículos. !)e y 63e de la Ley 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

APRUEBA TLAMADO A IIC¡TACIÓN
TRAVES DEL MERCADO PÚBTICO.

DECRETO N" 37q

LOTA, 07.03.2024.-

VISTOS:

a) Solicitud de Compra de Materiales

b) Ley N" 21.634 de bases Sobre

PÚBIICA A

y/o Trabajo

r Contratos

DECRETO:

19 APRUÉBASE LLAMADO A LICITACIóN

2e APRUEBASE PRIMER ILAMADO a Licitación

3e PUBLíqUESE en el Portal Mercado Público.

Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHíVESE.

ANÓTESE, A QUIENES

DEL SR. ALCATDE

MUÑOz

Archivo.-

ROL/jms.-


